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REFERENCIA:
FECHA DE LA CONSULTA….: 9 de febrero de 2007
ENTIDAD DE ORIGEN………: Presentada Directamente
Nº DE RADICACIÓN CTCP...: 872430
TEMAS…………………......: Dictamen de revisor fiscal en copropiedades. Libros

actualizados

En desarrollo de lo previsto en el Artículo 23 de la Resolución 002 de 2005
expedida por el Consejo Técnico de Contaduría Pública y cumplido el trámite
previsto en esta disposición, respondemos su consulta presentada conforme se
detalla en la referencia, en la cual se plantea:

PREGUNTA 1 (Textual):

“EL ADMINISTRADOR Y EL CONSEJO DE ADMINISTRADOR ME HAN SOLICITADO
UN INFORME SOBRE MI GESTIÓN DE REVISOR FISCAL. DE LA MISMA MANERA
ME HAN SOLICITADO LES HAGA LLEGAR EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE
ANTES DE LA ASAMBLEA GENERAL. MI RESPUESTA ANTE LO PRIMERO, FUE
QUE EL REVISOR FISCAL NO GESTIONA. SON ELLOS LOS ENCARGADOS DE
SUMINISTRARME LA INFORMACIÓN PARA YO (SIC) PODER EXAMINARLOS. EN
EL SEGUNDO CASO, LES MANIFESTÉ QUE EL DICTAMEN, SI ERA EL CASO, LO
PRESENTARÍA ANTE LA ASAMBLEA GENERAL EN SU DEBIDA OPORTUNIDAD.
PARA ELLO, POR ESCRITO LES SOLICITÉ CON UN MES DE ANTICIPACIÓN,
TODA LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE PARA CUMPLIR CON ESTE
COMETIDO. CREO QUE ANTE ESTA SITUACIÓN, PRESENTARON ALGUNA
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QUEJA ANTE LA JUNTA CENTRAL.

¿QUÉ MÁS DEBO DE HACER EN ESTE CASO?”

RESPUESTA:

La afirmación de la consultante en el sentido de que el revisor fiscal no es
dependiente funcional ni jerárquico de los administradores de la copropiedad,
corresponde a lo señalado por inciso final del Artículo 210 del Código de Comercio,
disposición que, de manera inexorable, señala:

“ARTÍCULO 210 — Cuando las circunstancias lo exijan, a juicio de la
asamblea o de la junta de socios, el revisor podrá tener auxiliares u
otros colaboradores nombrados y removidos libremente por él, que
obrarán bajo su dirección y responsabilidad, con la remuneración que
fije la asamblea o junta de socios, sin perjuicio de que los revisores
tengan colaboradores o auxiliares contratados y remunerados
libremente por ellos.

El revisor fiscal solamente estará bajo la dependencia de la
asamblea o de la junta de socios.” (Resaltado fuera del texto
original)

Por tal razón, resulta axiomática la consecuencia que se deriva de la precitada
independencia, en lo tocante a la inexistencia de responsabilidad del revisor fiscal
en los actos de la administración regulada por el Artículo 41 de la Ley 43 de 1990
que meridianamente señala:

“ARTÍCULO 41 — El Contador Público en el ejercicio de las funciones
de Revisor Fiscal y/o auditor externo, no es responsable de los
actos administrativos de las empresas o personas a las cuales
presta sus servicios.” (Resaltado fuera del texto original)

Es en este sentido que la solicitud realizada por los administradores a la revisora
fiscal, según la cual, en los términos descritos en la consulta, se le requiere para
que presente ante ellos un informe de su gestión, no se condice con el marco legal
descrito, pues resulta lábil suponer que la revisora fiscal decline su compromiso y
responsabilidad con el máximo órgano decisorio de la entidad, en este caso la
asamblea general de copropietarios a nombre de la cual ejerce su función,
entregando en cambio, el informe de su gestión, precisamente a aquellos sobre
quienes debe ejercer su actividad de fiscalización y control.
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No obstante lo anterior, es preciso considera que el revisor fiscal sí tiene
responsabilidades frente a los administradores, que, sin embargo, lejos de ser
informes de gestión rendidos a ellos, se enderezan a informarles las irregularidades
detectadas y a formular las recomendaciones que estime conveniente para
resolverlas, como lo señala el Artículo 207 del Código de Comercio que, en sus
apartes pertinente, señala:

“ARTÍCULO 207 — Son funciones del revisor fiscal:

1. Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o cumplan por
cuenta de la sociedad se ajustan a las prescripciones de los
estatutos, a las decisiones de la asamblea general y de la junta
directiva.

2. Dar oportuna cuenta, por escrito, a la asamblea o junta de
socios, a la junta directiva o al gerente, según los casos, de las
irregularidades que ocurran en el funcionamiento de la sociedad
y en el desarrollo de sus negocios.

(…)

6. Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y
solicitar los informes que sean necesarios para establecer un
control permanente sobre los valores sociales.

(…)” (Resaltados fuera del texto original)

Ahora bien; en cuanto atañe a la solicitud formulada por los administradores en el
sentido de requerir la entrega anticipada del dictamen de los estados financieros,
conviene puntualizar que, del texto de la consulta se infiere que la administración,
responsable legal de la elaboración de la información financiera del ente
económico, no ha entregado estados financieros certificados que permitan a la
revisora fiscal emitir su dictamen, punto sobre el cual, con base en el artículo 38 de
la Ley 222 de 1995, tenemos:

“ARTÍCULO 38 —Estados financieros dictaminados. Son
dictaminados aquellos estados financieros certificados que se
acompañen de la opinión profesional del revisor fiscal o, a falta de
éste, del contador público independiente que los hubiere examinado
de conformidad con las normas de auditoría generalmente aceptadas.

Estos estados deben ser suscritos por dicho profesional,



 

CTCP Nº 075 / 2007
12 de junio de 2007 - 11:00

Página 4 de 14

CONSEJO TÉCNICO DE
LA CONTADURÍA

PÚBLICA

 Carrera 11 B Nº 96 – 03, oficina 202   691 7139 – 691 7216  Fax: 691 7198
Página WEB: www.jccconta.gov.co — E-Mail: consejotecnico@jccconta.gov.co

anteponiendo la expresión "ver la opinión adjunta" u otra similar. El
sentido y alcance de su firma será el que se indique en el dictamen
correspondiente,

Cuando los estados financieros se presenten conjuntamente con el
informe de gestión de los administradores, el revisor fiscal o contador
público independiente deberá incluir en su informe su opinión sobre si
entre aquéllos y éstos existe la debida concordancia.” (Resaltado
fuera del texto original)

Se colige de lo anterior que para dictaminar estados financieros, estos deben estar
previamente certificados con el lleno de los requisitos arriba descritos y que dicho
dictamen corresponde exclusivamente al revisor fiscal o al contador independiente,
razón por la cual es improcedente atender esta parte del petitorio extendido por el
consejo de administración y el administrador a la revisora fiscal, sin la previa
entrega de los estados financieros debidamente certificados. Dicho en otras
palabras, la revisora fiscal debe emitir su dictamen sobre estados financieros que
se hallen conformes a lo establecido en el Artículo 37 de la Ley 222 de 1995, en el
cual se lee:

“ARTÍCULO 37 — Estados financieros certificados. El representante
legal y el contador público bajo cuya responsabilidad se
hubiesen preparado los estados financieros deberán certificar
aquellos que se pongan a disposición de los asociados o de terceros.
La certificación consiste en declarar que se han verificado
previamente las afirmaciones contenidas en ellos, conforme al
reglamento, y que las mismas se han tomado fielmente de los
libros.” (Resaltado fuera del texto original).

Con fundamento en el Artículo 37 de la Ley 222 de 1995, el representante legal, en
este caso el administrador de la copropiedad, y el contador público bajo cuya
responsabilidad se preparó la información financiera, son las personas encargadas
de certificar con su firma los estados financieros, en los casos en que sean
sometidos a consideración o conocimiento de los asociados o puestos a
disposición de terceros en general, lo cual es garantía del adecuado registro en
libros y preparación de dichos estados financieros, de conformidad con los
principios o normas de contabilidad de general aceptación.

Esta disposición fija la responsabilidad del representante legal con respecto a la
certificación y señala el alcance de la firma del contador público que hubiere
preparado los estados financieros. Además, determina el alcance del concepto de
certificación de estados financieros, al indicarnos, con meridiana claridad, que



 

CTCP Nº 075 / 2007
12 de junio de 2007 - 11:00

Página 5 de 14

CONSEJO TÉCNICO DE
LA CONTADURÍA

PÚBLICA

 Carrera 11 B Nº 96 – 03, oficina 202   691 7139 – 691 7216  Fax: 691 7198
Página WEB: www.jccconta.gov.co — E-Mail: consejotecnico@jccconta.gov.co

consiste en declarar que se han verificado previamente las afirmaciones contenidas
en ellos, conforme al reglamento y que las mismas se han tomado fielmente de los
libros de contabilidad.

Como consecuencia, el representante legal y el contador público responsables de
la preparación de los estados financieros, deberán dejar consignada una
manifestación expresa o certificar lo antedicho, declarando junto a su firma en los
propios estados financieros o en documento adjunto, que "han verificado
previamente las afirmaciones contenidas en los estados financieros, conforme al
reglamento, y que las mismas se han tomado fielmente de los libros", declaración
que pueden hacer con estas palabras o con expresiones semejantes, siempre y
cuando se haga referencia completa a la verificación de las afirmaciones de que
trata el artículo 57 del Decreto 2649 de 1993, u otra norma que la complemente o
modifique.

No menos importante es señalar que es necesario tener claridad en lo atinente a
que el revisor fiscal debe autorizar con su firma todos los estados financieros que
emita el ente económico con su dictamen o informe, como se desprende de lo
ordenado por el numeral 7º del Artículo 207 del Estatuto Mercantil, disposición que
establece:

“ARTÍCULO 207 — Son funciones del revisor fiscal:

(…)

7. Autorizar con su firma cualquier balance que se haga, con su
dictamen o informe correspondiente.

(…)”

PREGUNTA 2 (Textual):

“EN LOS DIFERENTES PERÍODOS MENSUALES, EL ADMINISTRADOR A CUENTA
GOTAS ME HIZO LLEGAR UNA CARPETA CON SOPORTES Y BORRADORES
(CARECÍAN DE FIRMA DE CONTADOR, ADMINISTRADOR Y PRESIDENTE DE
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN) DE ESTADOS FINANCIEROS PARA MÍ
ANÁLISIS. REGULARMENTE FALTABAN LA CONCILIACIÓN, LOS CONTRATOS,
ETC. ESTA INFORMACIÓN LLEGÓ ASÍ HASTA EL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO
PASADO. DENTRO DE MÍ ANÁLISIS, CON ESTAS LIMITANTES, OBSERVO CON
PREOCUPACIÓN QUE LA CUENTA DE CAJA SE ENCUENTRA EN ROJO, LOS
SALDOS DE EJERCICIOS ANTERIORES NO COINCIDEN CON LOS QUE
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DICTAMINÉ EN SU DEBIDA OPORTUNIDAD. EXISTE UN AUMENTO DE LAS
CUENTAS POR PAGAR. EL ESTADO DE RESULTADO MANIFIESTA UNA PÉRDIDA
DE $14 MILLONES APROXIMADAMENTE. NO PRESENTA NINGUNO DE LOS
EXAMINADOS LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL, Y DENTRO DE ESTA PÉRDIDA
EXISTEN GASTOS QUE LÓGICAMENTE NO LO ESTÁN.

¿PUEDO DICTAMINAR ASÍ LAS COSAS?”

RESPUESTA:

Lo primero que debemos enfatizar es que la labor del revisor fiscal debe ejercerse
con arreglo a las normas de auditoría generalmente aceptadas que, en Colombia,
aparecen en el Artículo 7º de la Ley 43 de 1990, particularmente, para el caso en
comento, resultan relevantes aquellas que se refieren a la realización del trabajo,
definidas de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 7º — De las normas de auditoría generalmente
aceptadas. Las normas de auditoría generalmente aceptadas, se
relacionan con las cualidades profesionales del Contador Público, con
el empleo de su buen juicio en la ejecución de su examen y en su
informe referente al mismo. Las normas de auditoría son las
siguientes:

(…)

2. Normas relativas a la ejecución del trabajo.

a) El trabajo debe ser técnicamente planeado y debe ejercerse una
supervisión apropiada sobre los asistentes, si los hubiere.

b) Debe hacerse un apropiado estudio y una evaluación del sistema
de control interno existente, de manera que se pueda confiar en él
como base para la determinación de la extensión y oportunidad de los
procedimientos de auditoría.

c) Debe obtenerse evidencia válida y suficiente por medio del
análisis, inspección, observación, interrogación, confirmación y
otros procedimientos de auditoría, con el propósito de allegar
bases razonables para el otorgamiento de un dictamen sobre los
Estados Financieros sujetos a revisión.

(…)” (Los resaltados no hacen parte del texto original)
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Con facilidad puede advertirse que la realización de la labor del revisor fiscal no
debe ser ocasional ni superficial, de suerte que llama la atención el talante apático
de la revisora fiscal que se trasluce del relato de los hechos de la consulta, pues
según su dicho, espera la entrega de la información mensual que a bien tenga
entregarle la administración, cuando la actitud correcta debería estar inspirada por
una mayor iniciativa, enfocada, como lo ordena la norma, al análisis, inspección,
observación, interrogación, confirmación y otros procedimientos de auditoría, con el
propósito de allegar bases razonables para el otorgamiento de un dictamen.

A su turno, para la emisión propiamente dicha del dictamen y las diferentes formas
en las cuales ello puede hacerse, el Consejo Técnico de la Contaduría Pública en
el Pronunciamiento Nº 6, acogido en lo pertinente por la Circular Externa Nº 14
expedida el 24 de septiembre de 1997 por la Superintendencia de Sociedades nos
brinda importantes elementos de juicio que pueden guiar a la consultante para
decidir, frente a los resultados concretos de su análisis, el contenido de su
dictamen:

2.1 Dictamen Limpio o sin salvedades: Como lo ha determinado el pliego de
condiciones en el caso consultado, un dictamen limpio, declara que los
estados financieros presentan en forma razonable en todos los aspectos
significativos, la situación financiera, los cambios en el patrimonio, los
resultados de las operaciones, los cambios en la situación financiera de la
entidad, los flujos de efectivo, de conformidad con principios y normas de
contabilidad generalmente aceptados.

2.2 Con salvedades o excepciones: A su turno, cuando el revisor fiscal,
considere necesario expresar salvedades sobre alguna de las informaciones
genéricas de su informe o dictamen, en desarrollo de lo establecido en el
numeral 5º del Artículo 208 del Código de Comercio y en el numeral 3º del
Artículo 7º de la Ley 43 de 1990, deberá expresarlas de manera clara e
inequívoca, indicando a cual de tales afirmaciones se refiere y los motivos e
importancia de la salvedad en relación con los estados financieros tomados
en conjunto. Las salvedades son de dos tipos:

2.2.1 "Excepto por": Cuando el alcance del dictamen ha sido restringido, los
estados financieros no se presentan de conformidad con los principios
de contabilidad generalmente aceptados o los principios de
contabilidad no guardan uniformidad con las del año o años
precedentes, o

2.2.2 "Sujeto a": Se usa para hacer salvedades relacionadas con
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incertidumbres contables que no pueden resolverse en la fecha de los
estados financieros o en la del informe.

Cabe anotar que en cualquiera de los casos mencionados, debe incluirse
una referencia a una nota a los estados financieros para dar información
más completa respecto al asunto de la salvedad. Igualmente la salvedad en
el dictamen debe estar relacionada con el efecto neto en los estados
financieros. En caso de que no se pueda cuantificar razonablemente tal
efecto, así deberá indicarse en el dictamen.

Adicionalmente, es preciso recalcar que estas salvedades o excepciones
deben realizarse en el marco de aplicación del principio Importancia Relativa
o Materialidad previsto en el Artículo 16 del Decreto 2649 de 1993 que
establece:

“ARTICULO 16. IMPORTANCIA RELATIVA O
MATERIALIDAD. El reconocimiento y presentación de los
hechos económicos debe hacerse de acuerdo con su
importancia relativa.

Un hecho económico es material cuando, debido a su
naturaleza o cuantía, su conocimiento o desconocimiento,
teniendo en cuenta las circunstancias que lo rodean, puede
alterar significativamente las decisiones económicas de los
usuarios de la información.

Al preparar estados financieros, la materialidad se debe
determinar con relación al activo total, al activo corriente, al
pasivo total, al pasivo corriente, al capital de trabajo, al
patrimonio o a los resultados del ejercicio, según corresponda.”

2.3 Negativo u opinión adversa: Se da cuando, como consecuencia de su
examen, se ha llegado a la conclusión de que los estados financieros no
están de acuerdo con los principios de contabilidad, no presentan en forma
razonable la situación financiera de la compañía y las desviaciones son tan
importantes y generalizadas, que la expresión de una opinión con "excepto
por" no sería adecuada.

2.4 Abstención de opinión o Denegación de dictamen: Ocurre cuando ha
tenido limitaciones de gran magnitud en el alcance del examen, los registros
son inadecuados o en los casos en los cuales las incertidumbres son tan
importantes y generalizadas que no procede a la emisión de un dictamen
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con excepciones.

El hecho de emitir una denegación de opinión u opinión negativa no exime al
revisor fiscal de la obligación de mencionar todas las anomalías, pero sin
necesidad de expresar opiniones parciales sobre partidas individuales de los
estados financieros, en vista de que la haría contradictoria y confusa.

En este punto es importante destacar que las funciones propias de la revisoría
fiscal realizada sobre todo ente económico supone un control integral sobre las
actividades del ente económico, determinado en la obligación legal del revisor fiscal
de velar por que se cumplan cabalmente las disposiciones legales y reglamentarias
y se lleve regularmente la contabilidad; de suerte que es deber del revisor impartir
instrucciones las instrucciones a que pueda haber lugar para concretar el control
permanente sobre los valores sociales, actitud que a diferencia de la figura de la
auditoría financiera (control financiero posterior y selectivo), exige, como se anotó,
el ejercicio del CONTROL INTEGRAL de las actividades y bienes sociales en el
tiempo y en el espacio, antes, en y después de los hechos.

PREGUNTA 3 (Textual):

“LE HE SOLICITADO TANTO A LOS ADMINISTRADORES COMO AL CONTADOR
LOS LIBROS OFICIALES DEBIDAMENTE IMPRESOS PARA SU EXAMEN Y
ANÁLISIS. SOBRE EL PARTICULAR HAN MANIFESTADO QUE HASTA QUE NO
(SIC) SEAN APROBADOS NO LOS IMPRIMEN EN LIMPIO.

¿ESTO ES CORRECTO?”

RESPUESTA:

Para resolver este aspecto de la consulta, es pertinente citar el Artículo 125 del
Decreto 2649 de 1993, disposición que establece:

“ARTÍCULO 125 — Libros. Los estados financieros deben ser
elaborados con fundamento en los libros en los cuales se
hubieren asentado los comprobantes.

Los libros deben conformarse y diligenciarse en forma tal que se
garantice su autenticidad e integridad. Cada libro, de acuerdo con el
uso a que se destina, debe llevar una numeración sucesiva y
continua. Las hojas y tarjetas deben ser codificadas por clase de
libros.
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Atendiendo las normas legales, la naturaleza del ente económico y a
la de sus operaciones, se deben llevar los libros necesarios para:

1. Asentar en orden cronológico todas las operaciones, bien en forma
individual o por resúmenes globales no superiores a un mes.

2. Establecer mensualmente el resumen de todas las
operaciones por cada cuenta, sus movimientos débito y crédito,
combinando el movimiento de los diferentes establecimientos.

3. Determinar la propiedad del ente, el movimiento de los aportes de
capital y las restricciones que pesen sobre ellos.

4. Permitir el completo entendimiento de los anteriores. Para tal fin se
deben llevar, entre otros, los auxiliares necesarios para:

a) Conocer las transacciones individuales, cuando estas se
registren en los libros de resumen en forma global.

b) Establecer los activos y las obligaciones derivadas de las
actividades propias de cada establecimiento, cuando se
hubiere decidido llevar por separado la contabilidad de sus
operaciones.

c) Conocer los códigos o series cifradas que identifiquen las
cuentas, así como los códigos o símbolos utilizados para
describir las transacciones, con indicación de las adiciones,
modificaciones, sustituciones o cancelaciones que se hagan de
unas y otras.

d) Controlar el movimiento de las mercancías, sea por
unidades o por grupos homogéneos.

e) Conciliar los estados financieros básicos con aquellos
preparados sobre otras bases comprensivas de contabilidad.

5. Dejar constancia de las decisiones adoptadas por los órganos
colegiados de dirección, administración y control del ente económico.

6. Cumplir las exigencias de otras normas legales.” (Los resaltados no
hacen parte del texto original)



 

CTCP Nº 075 / 2007
12 de junio de 2007 - 11:00

Página 11 de 14

CONSEJO TÉCNICO DE
LA CONTADURÍA

PÚBLICA

 Carrera 11 B Nº 96 – 03, oficina 202   691 7139 – 691 7216  Fax: 691 7198
Página WEB: www.jccconta.gov.co — E-Mail: consejotecnico@jccconta.gov.co

Dada la incontrovertible responsabilidad de los administradores en la elaboración y
presentación de los estados financieros, resulta para ellos mandatario, en los
términos de la precedente disposición, que éstos sean “elaborados con fundamento
en los libros en los cuales se hubieren asentado los comprobantes”, de suerte que
fluye de este aserto que la preparación de dichos estados supone la existencia
previa de libros de contabilidad actualizados.

En este punto resulta nuevamente relevante la cita del Artículo 37 de la Ley 222 de
1995 que, al definir los estados financieros certificados, estipula:

“ARTÍCULO 37 — Estados financieros certificados. El representante
legal y el contador público bajo cuya responsabilidad se hubiesen
preparado los estados financieros deberán certificar aquellos que se
pongan a disposición de los asociados o de terceros. La certificación
consiste en declarar que se han verificado previamente las
afirmaciones contenidas en ellos, conforme al reglamento, y que las
mismas se han tomado fielmente de los libros.” (Resaltado fuera
del texto original).

Consagra esta disposición que la certificación “consiste en declarar que se han
verificado previamente las afirmaciones contenidas en ellos (Los estados
financieros), conforme al reglamento, y que las mismas se han tomado fielmente de
los libros”, lo que implica que para cumplir con este requisito, debe contarse
previamente con libros actualizaos en los cuales repose la información que ha
servido de base cierta para levantar los estados financieros, lo cual es
particularmente relevante cuando se entregan estados financieros al revisor fiscal
para que éste emita su dictamen, pues, como arriba se dejó claro, para tal fin es
necesario que la información financiera esté certificada.

Más concretamente, el propio Decreto 2649 ya citado, señala la forma en la cual
deben realizarse los asientos contables a través de su Artículo 56, norma que, con
meridiana claridad, aquilata:

“ARTICULO 56. ASIENTOS. Con fundamento en comprobantes
debidamente soportados, los hechos económicos se deben registrar
en libros, en idioma castellano, por el sistema de partida doble.

Pueden registrarse varias operaciones homogéneas en forma global,
siempre que su resumen no supere las operaciones de un mes. Las
operaciones deben registrarse cronológicamente. Sin perjuicio de lo
dispuesto en normas especiales, los asientos respectivos deben
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hacerse en los libros a más tardar en el mes siguiente a aquél en
el cual las operaciones se hubieren realizado.” (Los resaltados no
hacen parte del texto original)

Es por esta razón que en el numeral 2° del ya citado Artículo 125 del mismo
Decreto 2649 de 1993, se lee:

“(…)

Atendiendo las normas legales, la naturaleza del ente económico y a
la de sus operaciones, se deben llevar los libros necesarios para:

(…)

2. Establecer mensualmente el resumen de todas las operaciones
por cada cuenta, sus movimientos débito y crédito, combinando el
movimiento de los diferentes establecimientos.

(…)”

Con base en la disposición que antecede, podemos colegir que, en tanto los libros
de contabilidad deben diligenciarse “a más tardar en el mes siguiente a aquél en el
cual las operaciones se hubieren realizado”, la conducta que señala la consultante
en el sentido de esperar aprobaciones para realizar los asientos en los libros,
estaría lejos de ajustarse a las disposiciones legales comentadas y, de contera,
impediría la realización de algunas de las actividades propias del revisor fiscal,
como es el caso de la emisión del dictamen, teniendo en consideración que, como
se ha dicho, éste se emite sobre estados financieros certificados, vale decir, sobre
los cuales el representante legal y el contador (que debe ser contador público)
hayan declarado que se han verificado previamente las afirmaciones contenidas en
ellos y que las mismas se han tomado fielmente de los libros.

PREGUNTA 4 (Textual):

“HE INVESTIGADO EN UN CONJUNTO DE CASAS VECINO DONDE PRESTÓ SUS
SERVICIOS EL ACTUAL ADMINISTRADOR Y LAS REFERENCIAS NO SON BUENAS.
EL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA COMPAÑÍA DE VIGILANCIA QUE PRESTÓ
LOS SERVICIOS EN EL CONJUNTO MANIFESTÓ VERBALMENTE QUE LE HABÍA
PEDIDO “VACUNA” Y QUE COMO NO HABÍA ACCEDIDO A ESTA PETICIÓN, LE
HABÍA CANCELADO EL CONTRATO UNILATERALMENTE. YA HA TRAÍDO TRES
COMPAÑÍAS, CON SUS IMPLICACIONES PECUNIARIAS Y LA FALTA DE
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SEGURIDAD. HA DEJADO DE PRACTICARSE LA RETENCIÓN EN LA FUENTE QUE
LE CORRESPONDE BAJO EL ARGUMENTO QUE LOS ADMINISTRADORES ESTÁN
EXENTOS DE ESTO, CON EL AGRAVANTE PARA EL CONJUNTO QUE LOS VAN A
SANCIONAR Y A EXIGIR ESTE PAGO. NO CANCELÓ OPORTUNAMENTE LAS
CESANTÍAS (10 MESES APROXIMADAMENTE). POR COMENTARIOS DE VARIOS
RESIDENTES, ME HE ENTERADO QUE EN DICIEMBRE 31, A LA MADRUGADA,
ROBARON LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN; ROBARON DINERO EN EFECTIVO,
LIBRO DE ACTAS, E INFORMACIÓN CONTABLE DEL PERÍODO 2005 (¿,??)
(SIC).

TIENE COMO ADORMILADOS A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN. POR MÁS QUE LE HE EXPRESADO A LA SEÑORA
PRESIDENTE DEL CONSEJO TALES SITUACIONES, NO HACE CASO, POR EL
CONTRARIO, HOY EN DÍA LO DEFIENDE MÁS. ADEMÁS, MI SEXTO SENTIDO ME
DICE QUE SE QUIEREN APROVECHAR DE MÍ Y ME QUIEREN METER EN LÍOS.

ASÍ LAS COSAS, QUE (SIC) CAMINO ES EL MÁS ACERTADO PARA INFORMAR A
LA ASAMBLEA GENERAL?”

RESPUESTA:

Es función del revisor fiscal velar por, no sólo por que se lleve regularmente la
contabilidad, sino por que los administradores se ajusten a las disposiciones
legales y reglamentarias propias del ente económico, de suerte que, cuando se
detecten fallas, dicho revisor debe impartir instrucciones para evitar tales errores o
corregirlos, en desarrollo del debido control permanente e integral sobre las
actividades y bienes sociales en el tiempo y en el espacio, antes, en y después de
los hechos.

Deberá, entonces analizar el revisor fiscal en el caso de marras, los eventuales
incumplimientos de las obligaciones tributarias, así como las posibles trasgresiones
al régimen a las disposiciones laborales, pues sobre tales hechos habrá de impartir
las instrucciones a que haya lugar al propio administrador y al consejo de
administración e informar a la asamblea de copropietarios, convocando a sesión
extraordinaria, en el evento en que la gravedad de los hechos, a su juicio, lo
amerite.

Las instrucciones del revisor fiscal deben extenderse, además, a las provisiones
que, en materia de control interno, resulten necesarias para prever la ocurrencia
futura de inconvenientes que pongan en riegos los valores del ente económico o su
regular funcionamiento para llevar a cabo el objeto para el cual se ha creado.
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En este orden de ideas, en los términos anteriores se absuelve la consulta
presentada, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la información
presentada por el consultante, que su texto fue debatido y aprobado en sesión del
22 de mayo de 2007 y que los efectos de este escrito son los previstos por el
artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, su contenido no compromete la
responsabilidad de este organismo, no es de obligatorio cumplimiento o ejecución,
no constituye acto administrativo y contra él no procede recurso alguno.

Cordialmente,

MARÍA VICTORIA AGUDELO VARGAS
Presidente

MVAV/grb
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